
instituciones y estructuras sociales en tiempos de
conflicto puede contribuir a una alta incidencia
de violencia sexual, explotación y abusos. La
guerra exacerba la violencia que mujeres y niñas
viven en tiempos de paz. Muchas mujeres y niñas
son víctimas de esclavitud sexual durante los
conflictos, y tienen que proporcionar al ejército o
los grupos armados servicios sexuales a la fuerza.
En algunos casos, la violación se emplea como
una forma estratégica de combate, con el objeto
de humillar, degradar y desplazar comunidades,
así como para lograr objetivos militares más
amplios, como la limpieza étnica y el terror 
político31. También han perpetrado violaciones
personas que estaban a cargo de tareas de pro-
tección, entre ellas personal de las Naciones
Unidas y de las fuerzas para el mantenimiento 
de la paz32. 

Puesto que todos estos actos de explotación y
abusos sexuales tienen lugar dentro de un con-
texto más amplio de violencia, de desigualdad
arraigada entre los géneros y de falta de autono-
mía de mujeres y niñas, las estrategias para com-
batir la violencia por razón del género deben
abordar estas causas subyacentes. La resolución
1325, aprobada en 2000 por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, dio un impor-
tante paso adelante al hacer un llamamiento “a
todas las partes de un conflicto armado para que
tomen medidas especiales destinadas a proteger a

mujeres y niñas de la violencia por motivo de
género, en especial de la violación y otras formas
de abuso sexual, y todas las otras formas de vio-
lencia33”. Queda, sin embargo, mucho más por
hacer, incluido alentar a los gobiernos para que
tipifiquen como delito en sus leyes nacionales la
violación y otras formas de violencia sexual, res-
ponsabilizar a los estados por las acciones de sus
fuerzas beligerantes y aumentar el número de
mujeres que participen en todas las etapas de la
consolidación de la paz34.

Derechos de propiedad y herencia

La igualdad en el derecho a la tenencia de tierras
y bienes representaría una medida importante
para eliminar la discriminación por razones de
género en el hogar. Para que una reforma jurídi-
ca cambie las vidas de mujeres y niños, las leyes
nacionales basadas en las normas y principios 
de los derechos humanos deben necesariamente
prevalecer sobre las leyes consuetudinarias y
prácticas tradicionales que favorecen a los varo-
nes. Las reformas jurídicas nacionales de las
leyes sobre derechos sucesorios y de propiedad
representan una de las estrategias más directas
para aumentar el acceso de las mujeres a la tierra
y los bienes. En Costa Rica, por ejemplo, entre
1990 y 1992, después de la reforma agraria las
mujeres representaban el 45% de las beneficia-
rias de títulos de propiedad, frente al 12% antes
de la reforma. De un modo similar, en Colombia,

El Informe del Experto Independiente para 
el Estudio de las Naciones Unidas sobre la
Violencia contra los Niños, hecho público en
agosto de 2006, confirma la percepción, amplia-
mente extendida, de que la violencia doméstica
tiene consecuencias incalculables para los niños28.
Éstos sufren directamente, como objetivos de la
violencia, e indirectamente, como testigos direc-
tos, las devastadoras consecuencias que la violen-
cia tiene en la familia y en el hogar. En todo 
el mundo, al menos 45 países cuentan con leyes
específicas contra la violencia doméstica, otros
21 están elaborando más leyes, y son numerosos
los países que han modificado sus leyes penales
para incluir la violencia doméstica29. Sin embar-

go, el abismo entre las leyes que figuran en los
códigos y su aplicación es a menudo tan amplio
como mortífero, y siguen prevaleciendo impor-
tantes diferencias regionales. Mientras más del
80% de los países de América Latina cuentan
con legislación específica contra la violencia
doméstica, esto sólo puede decirse de menos 
del 5% de los países de Europa del Este y la
Comunidad de Estados Independientes, África 
y Asia oriental y el Pacifico30.

De un modo similar, hacen falta mecanismos
amplios para prevenir y responder a la violencia
de género durante los conflictos. La mayor anar-
quía que acompaña al desmoronamiento de las

Las alianzas entre parlamentarios y
defensores de las mujeres y la infan-
cia también están contribuyendo a
que se preste una mayor atención a la
igualdad de género y a la protección
contra los malos tratos, la explota-
ción, los abusos y la violencia. Una de
estas alianzas es la colaboración entre
la Unión Interparlamentaria y UNICEF,
que se remonta a más de una década
y media, y se inició con el apoyo de 
la Unión a la Convención sobre los
Derechos del Niño. Más recientemen-
te, la Unión Interparlamentaria y 
UNICEF organizaron conjuntamente 
el Foro Parlamentario sobre los Niños
durante la Sesión Especial en favor
de la Infancia de mayo de 2002.
Desde entonces se ha establecido
entre ambas organizaciones una 
sólida alianza, sobre todo en las esfe-
ras de la protección de la infancia y la
promoción de la igualdad de género.
Entre las principales acciones conjun-
tas están las siguientes:

• Manual para parlamentarios sobre

protección de la infancia: Child
Protection: A Handbook for
Parliamentarians, publicado en
2004, abarca un amplio número de
temas relacionados con la protec-
ción de niños y niñas, entre ellos la
trata de menores de edad, la violen-
cia contra los niños y niñas, la muti-
lación genital de la mujer y la niña,
la explotación sexual de los niños, 
la infancia y la guerra, y la justicia
juvenil. El manual es un catalizador
para la acción, y proporciona ejem-
plos concretos de cómo puede 

crearse un entorno protector para
niños y niñas, a la vez que recoge
las respuestas de los parlamentarios
a los desafíos que plantea la protec-
ción de la infancia. 

• Manual sobre la trata de menores:

Este manual, producido conjunta-
mente por la Unión Interpar-
lamentaria y UNICEF, se presentó 
en 2005, durante la Asamblea de 
la Unión. En febrero de 2006,
Combating Child Trafficking sirvió
de herramienta durante el seminario
regional parlamentario “Establecer
un marco protector para los niños:
el papel de los parlamentos”. 
El seminario, que tuvo lugar en 
Hanoi por invitación de la Asamblea
Nacional de Viet Nam, reunió a 
parlamentarios de 13 países.

• Mesas redondas de alto nivel sobre

la igualdad de género y la protec-

ción de la infancia: En los últimos
años, ambas organizaciones han
celebrado, durante las asambleas
anuales de la Unión Interpar-
lamentaria, una serie de mesas
redondas para centrar la atención 
en la igualdad de género y la protec-
ción de la infancia. La primera mesa
redonda, que abordó el problema 
de la explotación sexual, tuvo lugar
en 2004, durante la asamblea de la
Unión en México. Al año siguiente,
la mesa redonda trató del problema
de la violencia contra las mujeres y
los niños en situaciones de conflicto
armado. En 2006, el encuentro –que
también contó con la colaboración

del Programa Conjunto de las
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA
(ONUSIDA)– examinó las repercusio-
nes del VIH/SIDA sobre la infancia.

• Foros regionales: En diciembre de
2005, por recomendación del Equipo
de Tareas Parlamentarias contra la
mutilación genital de la mujer y la
niña, de la Unión Interparlamentaria,
la Unión Parlamentaria Africana,
UNICEF y la propia Unión Interpar-
lamentaria organizaron en Dakar
una conferencia regional sobre
medidas legislativas destinadas a
frenar la mutilación genital de la
mujer y la niña. La conferencia reu-
nió a diputados de 21 países, y tenía
por objetivo fortalecer sus acciones
familiarizándolos con la experiencia
de TOSTAN, una organización no
gubernamental con sede en Senegal
cuyo Programa de Capacitación
Comunitaria ha conseguido frenar la
práctica de la mutilación genital de la
mujer y la niña, y con otras iniciati-
vas similares que han tenido éxito en
sus esfuerzos por combatir los abu-
sos en la protección de la infancia.

Véanse las referencias en la 
página 88.

Alianzas para fomentar los derechos de la infancia y la igualdad de

género en los programas políticos
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